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HONORARIOS DE ÁRBITROS AÑO 2026 FGTenis 
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                 Categoría                                                                      2026 

NAC      Juez de Línea   ½ jornada   NUEVA                                        32 € 

NAC          Juez de Línea                                                                         45 € 

NAC          Juez Silla Partido                                                                      28,5 € 

NAC        Juez Árbitro (Tenis/Pickleball)                                                81 € 

NAC     Juez Árbitro Adjunto/Itinerante                                                 65 € 

NAC   Juez Adjunto/Itinerante ½ jornada                                              43 € 

NAC Juez Pista Pickleball jornada   NUEVA                                            45 € 

NAC Juez Pista Pickleball ½ jornada NUEVA                                            32 € 

 

Un Juez de Silla cobrará un mínimo de 2 partidos/día (57 €/día), aunque sólo haya 
arbitrado un partido. 

Los jueces que actúen como tal en Torneos Internacionales o torneos de Circuitos 
RFET juveniles o absolutos cobrarán la tarifa vigente en el CEAT, así como los gastos 

a los que estas tarifas se refieren (desplazamientos, dietas y otros gastos). 
 

 

 

OTROS GASTOS: 
 

Desplazamientos: Se abonarán 0,26€ por kilómetro (precio estipulado Xunta de Galicia) desde el lugar de 
residencia (ida y vuelta), gastos de autopista o de cualquier medio de transporte público si no se utilizara el 
propio. Solamente se abonará el transporte cuando el desplazamiento original-final sea superior a 15km de ida 
y 15 km de vuelta. 

 

Manutención: a todos los árbitros que trabajan día completo. 
 

Alojamiento: En estancias superiores a 1 día y distancia del lugar de residencia superior a 120 km, el árbitro 

podrá ser alojado en un hotel próximo al lugar de celebración de la competición en función de horarios, etc. 
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